
BASES:
1. El Departamento de Matemáticas del I.E.S. Camp de Morvedre convoca el XVII
Concurso de fotografía digital “Matemáticas a la vista” con dos categorías:

Categoría I: Puede participar todo el alumnado matriculado actualmente en el I.E.S.
Camp de Morvedre.
Categoría  II: Puede  participar  cualquier  persona  perteneciente  a  la  comunidad
escolar del IES Camp de Morvedre no incluida en el apartado anterior: padre/madre,
personal no docente y profesorado.

2. Las  fotografías  presentadas  deben  ser  inéditas. Las  imágenes  deben  ser
originales y no pueden incorporar elementos producidos por otras personas. No se
pueden hacer foto montajes. Los trabajos se presentarán en formato digital jpg.   y el
peso del archivo no debe superar un máximo de 8 Megabytes(Mb). 

3. Las  fotografías  serán  debidamente  identificadas con  el  título  que  ponga  de
manifiesto la condición matemática del concurso valorándose la originalidad del título.
Es  importante  que  el  archivo  también  se  guarde  con  el  nombre  del  título  de  la
fotografía. 

Ejemplo:  TÍTULO DE LA FOTOGRAFÍA: Paralelas luminosas
       NOMBRE DEL ARCHIVO: paralelasluminosas.jpg

4. Las fotografías recibidas se  podrán exponer  en la página web y en las redes
sociales del IES Camp de Morvedre.

5. Los  autores/as  de  las  fotos  finalistas  deberán  justificar  su  autoría, ya  sea
aportando la cámara con la cual se realizó la fotografía o el móvil, así como una breve
explicación del  motivo  de  dicha  fotografía.  Si  se  descubre  que alguna foto  no es
inédita o está plagiada, quedará descalificada y se otorgará  el premio a la siguiente
fotografía en orden de clasificación.

El jurado formado por los miembros del departamento de matemáticas publicará en la
web  del  centro  los/as  ganadores/as  y  se  pondrá  en  contacto  con  estos/as  para
informarles de la fecha y lugar de entrega de los premios. Los premios de la categoría
I  correrán a  cargo del  AMPA.  En la  categoría  II,  los/as  ganadores  /as  recibirán un
detalle del centro. 

6. El plazo de presentación será  hasta el 31 de octubre de 2024
7. La participación implica la aceptación de las bases. 

IMPORTANTE

https://forms.office.com/e/PSbpPesEFc

